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CRITERIO 001/2014. 

 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. SI EN UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SE REQUIERE 

CONOCER LA EXISTENCIA DE JUICIOS PROMOVIDOS POR UNA DETERMINADA PERSONA 

FÍSICA O MORAL ANTE LAS SALAS DE ESTE TRIBUNAL, LOS DATOS RELATIVOS DEBEN 

CLASIFICARSE COMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental toda la información gubernamental a 

que se refiere dicha Ley es pública, por lo que el número con el que se identifican los juicios promovidos 

ante los órganos jurisdiccionales, no constituye información que deba ser clasificada como confidencial; 

sin embargo, cuando en una solicitud de información se hace referencia al nombre de una persona 

física, o la denominación o razón social de una persona moral con la finalidad de conocer si ha 

interpuesto juicios contenciosos administrativos, esta información crea un vínculo que la hace 

identificable, en tanto pone de relieve su actuación o falta de ésta, en controversias jurisdiccionales, 

incidiendo directamente en la esfera jurídica de la persona, lo que además resultaría de utilidad para sus 

competidores al evidenciar el manejo fiscal o administrativo de ésta; por lo que deberá clasificarse como 

confidencial, con fundamento en los artículos 3, fracción II, en relación con el 18, fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de personas 

físicas y/o 18, fracción I, en relación con el 19 de la misma Ley para el caso de personas morales; 8, 

fracciones I y II, del Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar 

cumplimiento al artículo 61, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; así como los preceptos 13 y 15 de los Lineamientos para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información Generada por las Unidades Jurisdiccionales y Administrativas del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

Precedente: 

Folio 00222613.- Acuerdo CI/09/13/0.4, emitido en la Novena Sesión Ordinaria del año 2013.  
Folio 00226513.- Acuerdo CI/09/13/0.5, emitido en la Novena Sesión Ordinaria del año 2013. 
Folio 00258013.- Acuerdo CI/04/EXT/13/0.2, emitido en la Cuarta Sesión Extraordinaria del año 2013. 
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